
PRESIDENTE  PROMULGA  REFORMA
CONSTITUCIONAL  QUE  POSTERGA
ELECCIONES

6 DE ABRIL DE 2021.
Presidente  Piñera
promulga  reforma
constitucional  que
aplaza elecciones por
pandemia de Covid-19:
“Queremos proteger la
salud  de  nuestros
compatriotas  y  la
salud  de  nuestra
democracia”

La medida traslada los comicios para el 15 y 16 de mayo. Se
busca  garantizar  un  proceso  seguro,  participativo  y
transparente.

El Presidente de la República, Sebastián Piñera, promulgó este
martes  la  reforma  constitucional  que  aplaza  las  próximas
elecciones de concejales, alcaldes, gobernadores regionales y
convencionales constituyentes para el 15 y 16 de mayo por la
pandemia de Covid-19.

“Esta postergación tiene como objetivo proteger la salud de
nuestros  compatriotas  y  proteger  la  salud  de  nuestra
democracia. Ambas constituyen una prioridad y un compromiso
permanente de nuestro Gobierno”, señaló el Mandatario en un
acto en el Palacio de La Moneda, en el que estuvo acompañado
por  los  ministros  de  Interior,  Rodrigo  Delgado;  de  la
Secretaria  General  de  Gobierno,  Jaime  Bellolio;  y  de  la
Secretaria General de la Presidencia, Juan José Ossa.

“Vamos  a  trabajar  sin  descanso,  para  que  el  sábado  15  y
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domingo  16  de  mayo  las  condiciones  sanitarias  sean  más
favorables y, en consecuencia, no se ponga en riesgo la salud
de la población y se logre una alta participación de los
ciudadanos“, agregó.

La  iniciativa  establece,  además,  la  segunda  vuelta  de
gobernadores regionales para el 13 de junio de 2021 y su
inicio de funciones el 14 de julio; la prórroga del mandato de
los alcaldes y concejales en ejercicio hasta el 28 de junio de
2021;  el  cambio  de  fecha  de  primarias  presidenciales  y
parlamentarias para el 18 de julio; y modificaciones en la
regulación de periodos de campañas electorales.

El  resto  del  calendario  electoral,  y  que  incluye  las
elecciones de Presidente, senadores, diputados y consejeros
regionales, permanecerá inalterado.

“Valoramos y agradecemos muy sinceramente la comprensión y el
apoyo del Congreso y de los candidatos a nuestra iniciativa y
ratificamos nuestro compromiso de tener un Proceso Electoral
Constituyente que sea democrático, participativo, pacífico y
seguro como lo fue el Plebiscito del 25 de octubre del año
2020“, indicó el Presidente.

Para  garantizar  elecciones  seguras  en  el  contexto  de  la
pandemia se ha establecido que los comicios se realicen en dos
días y se han implementado medidas sanitarias similares a las
del  plebiscito  del  2020,  como  el  uso  obligatorio  de
mascarillas, la distancia física de al  menos un metro en las
filas y en las salas de votación, medidas de higiene, horarios
preferentes, aforo máximo dentro de los locales y aumento de
sitios de votación.

Adicionalmente, el Gobierno está trabajando para que el 15 y
16 de mayo todos los mayores de 50 años hayan recibido dos
dosis de la vacuna contra el Covid-19 y todos los mayores de
40 años hayan recibido al menos una.



Cámara  rechazó  informe  de
comisión  mixta  que  posterga
elecciones

Abril  6,  2021.  Tres
de  los  puntos
requerían  un  alto
quórum  de  aprobación
que no fue alcanzado
al  momento  de
votarse, pasando solo
uno  de  ellos  que
exigía  una  mayoría
simple. En todo caso,
las  normas

principales, como la postergación de los comicios para el 15 y
16 de mayo próximo, ya estaban aprobadas previamente y no
fueron objeto del presente debate.

Por 78 votos a favor, 60 en contra y 5 abstenciones, la Sala
de la Cámara de Diputadas y Diputados rechazó el grueso de las
propuestas  definidas  en  el  informe  de  la  comisión  mixta
encargada de resolver las discrepancias en la tramitación del
proyecto  que  posterga  las  elecciones  municipales,  de
gobernadores  regionales  y  de  convencionales  constituyentes,
por motivo del Covid-19.

Si bien la instancia había alcanzado un acuerdo previo, con
los cuatro puntos que fueron objeto de discrepancias durante
la tramitación legislativa, este, finalmente, no prosperó en
su conjunto, siendo rechazadas las normas que requerían para
su aprobación de 103 y 92 votos favorables (disposiciones
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permanentes y transitorias de la Constitución).

Solo  pasó  una  de  las  regulaciones  acordadas  en  la  mixta
referida a la suspensión de aportes de campaña. Si bien la
propuesta del Ejecutivo en el proyecto original era permitir
los aportes durante el periodo de suspensión, punto que la
Cámara mantuvo,  el Senado lo desechó y este fue el criterio
que primó en la comisión mixta.

Conforme a lo anterior, los cuatro puntos divergentes quedaron
de la siguiente manera:

Los  alcaldes  que  postulan  a  su  reelección  podrán
reintegrarse a sus funciones, hasta el 15 de abril.
Queda sin efecto el feriado obligatorio e irrenunciable
para todos los trabajadores del comercio, los días de la
elección.
Se prohíbe el aporte a las campañas electorales durante
el período en que las mismas se encuentren suspendidas.
Queda sin efecto la franja electoral para la segunda
vuelta de elecciones de gobernadores regionales.

Respecto a las normas que abordó la comisión mixta, todas las
intervenciones cuestionaron lo resuelto en el tema de alcaldes
subrogados, que retornarán a sus cargos hasta el 15 de abril,
afirmándose que el Senado no tuvo capacidad de dialogar al
respecto e impuso su criterio.

Sobre el feriado irrenunciable para trabajadores del comercio
que  se  proponía  para  los  días  de  elección,  la  oposición
consideraba que este facilitaría la participación ciudadana y
los trabajadores en el acto electoral, mientras diputados de
ChileVamos  se  oponían  a  ello,  porque  sostenían  que  se
afectaría  la  libertad  individual,  considerando  la  compleja
situación de desempleo que se vive en el país.

En tanto, el ministro del Interior, Rodrigo Delgado, agradeció
el  respaldo  transversal  en  postergar  las  elecciones  por
razones sanitarias, puesto que lo que se busca es proteger la



salud de las y los chilenos. Por otra parte, señaló que el
texto del Ejecutivo siempre consideró el trabajo de buena fe
de los candidatos.

TURNO  ETICOS  REALIZARAN
HONORARIOS MUNICIPALES

La demanda de atención no disminuye el
la  Muncipalidad.  Foto  día  5  de
abril,puerta  pomiemte

Los dirigentes del STH estaban al tanto que en las diferentes
direcciones  de  la  Municipalidad  de  Maipú  prácticamente  no
existía la fase 1 de la pandemia para los trabajadores a
honorarios, quienes debían cumplir sus faenas como fase 3 en
todas  las  direcciones  y  departamentos.  Ello  los  llevó  a
solicitar de urgencia una reunión con la alcaldesa subrogante,
Natalia Arriagada, para ver cómo proteger a sus trabajadores,
reunión que se verificó este medio día.

Dirigentes de STH-Maipú se reunieron este medio día (5 de
abril) con la alcaldesa subrogante Natalia Arriagada y la
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administradora Municipal subrogante Elizabeth Olguín con el
fin de buscar una solución que preocupaba a los trabajadores a
honorarios  y  que  hicieron  saber  a  sus  dirigentes:  se
continuaba  atendiendo  con  los  ciudadanos  en  fase  3  de  la
pandemia cuando la triste realidad es que estamos en fase 1,
con el peligro eminente de contagio.

La conversación fluyó
en  busca  de
soluciones  con
disposición  de  ambos
sectores,
extendiéndose  hasta
casi las 14:30 horas,
conversación  que  fue
productiva  para
ambos,  ya  que  se
cuida  al  trabajador

de  eventuales  contagios  y  por  ende  no  se  detiene  el
funcionamiento  del  municipio.

La directiva espera que la alcaldesa subrogante instruya de
los acuerdos a los directores y departamentos con el fin de
implementar un plan que permita prestar la atención requerida
por turnos.

Esta consiste en mantener turnos de emergencia, cuidando que
la mitad de una sección funcione una semana y la otra la
próxima, de manera de que si hay contagio se desarrolle al
menos en 5 días y evitar contagios a la familia y sus colegas
de trabajo.

La  directiva  en  un  escueto  informe  espera  que  en  las
diferentes direcciones y departamentos se adopten las medidas
del acuerdo a partir de mañana martes 6 de abril, aunque puede
demorarse  por  la  reingeniería  que  deben  realizar  para  la
atención de público y trabajo interno administrativo.


